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C. FAUSTO RUBIO PILlADO
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H.
AYUNTAfvlIENTO DE TLALNEl?ANTLA
P R E S E N T E.

En atención a su oficio 180/09-07-2014, recibido con fecha 16 de julio y
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 5, 8, 11,13, Y 14 fracción III
de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, los cuales establecen
la atribución de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para dictaminar el
Anteproyecto de Regulación que impliquen actos administrativos de carácter
general.

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente
anteproyecto "Plan i'olunicipal de Desarrollo 2013-2015" y en observancia a lo
que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos y los artículos 33 último párrafo y 34 de su Reglamento, se autoriza la
exención de la obligación de elaborar la Manifestación de Impacto
Reguiatorio, en virtud de que no implica costos de cumplimiento alguno para los
particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones
acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo
que se dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la normatividad
administrativa y legal aplicable.

Sin más por el momento aprove1cla oca!?ión para enviarle un
cordial saludo y me pongo a sus órdenes para Ilev r~i:bo 'cuáTéjUi~\aClaración. ~rP

A T [)I A J e I T E:£'t,r::? ~ ,., 0'(
(l~~i~- ~- __ ;.-
t(ff-:t". ~:.- r •• " e ._'

~ ,~~(.'\. - ~---:... J ~, I - , ) -b ,{)
t ~~I~ __ " •••.•.• :; ""\ f'.-

,.., .:::::::.:>:;>..••• ~:.lJ~-~ \""';)

S~ NDO L.PA~AZUELOS ..' I í)~~',,,'>
DIRECTOR Grl: I ERM:"DE LA COMISIÓN ESTATAL .Jlt0)~,,,,~"'j

D MEJORA REGULATORIA r ~~\~
~~

e.c.p .• Ing. Sergio Olivares Rosales - Secrelano General y Enlace de la. CEMER d.el H. AytJnlam. ¡ento deTlalnepantla, Morelos.- Para su conocimiento ~~J\
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En atención a su oficio 180/09-07-2014, recibido con fecha 16 de julio y
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, S, 8, 11,13, Y 14 fracción III
de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, los cuales establecen
la atribución de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para dictaminar el
Anteproyecto de Regulación que impliquen actos administrativos de carácter
general.

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente
anteproyecto "Plan 1'-lunicipal de Desarrollo 2013-2015" y en observancia a lo
que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos y los artículos 33 último párrafo y 34 de su Reglamento, se autoriza la
exención de la obligación de elaborar la Manifestación de Impacto
Regl.ljatoriol en virtud de que no implica costos de cumplimiento alguno para los
particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones
acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo
que se dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la normatividad
administrativa y legal aplicable.

Sin más por el momento aprovechIJ2 la ocasi,ón para enviarle un
cordial saludo y me pongo a sus órdenes para lIev Ir a cabo 'Cuáiquier aclaración.
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e.c.p.- Ing. sergio Olivares Rosales - Secretario General '1 Enlace de lo CEMER del H. Ayuntamiento deTlalnepantla. Morelos." Para su conoomlenlO r\.dll ,,7-\ O

C. Juan Obet Huerta Estrada.- Contralor MuniCIpal del H. Ayuntamiento de TIalnepantla, Morelos.- Para su conOCimiento. r
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